
Artículo 108. 

La Dirección de Recursos Humanos realizará los trámites administrativos referentes al personal del Poder 

Judicial, haciendo las gestiones necesarias para que en ningún caso se vea afectado el funcionamiento de sus 

dependencias. 

Vigilará la correcta aplicación de las normas y los lineamientos en materia de recursos humanos, 

desarrollando los procedimientos y los medios que permitan elevar la calidad de los servicios personales. 

 


